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Resumen 
 

El objetivo general es analizar el nivel de la participación 

de la sociedad civil en la defensa de los derechos 

humanos llevados a los organismos internacionales por 

pérdida de confianza en las autoridades estatales.  Se 
analizan tres casos, de otros más generados en México: 1.  

Caso González “Campo Algodonero” (ciudad Juárez 

Chihuahua); 2. Caso Fernández Ortega y Rosendo Cantú 

en Ayutla de los Libres, Guerrero y; 3. Caso Radilla 

Pacheco en Atoyac de Álvarez, Guerrero. La pregunta 

guía de esta investigación es la siguiente  ¿En qué 

consiste el proceso que inicia con la violación de los 

derechos humanos y termina con un fallo a favor por la 

Corte internacional? El supuesto teórico es el siguiente: 

este proceso se caracteriza por una oposición abierta 

entre los afectados (representados por organizaciones y 

un amicus curiae) y el Estado representado por sus 

instituciones. La confrontación entre ciudadanía y 

agentes gubernamentales es continua, de período largo y 

desgastante porque el Estado difícilmente reconoce 

violaciones a los derechos humanos. Esta controversia se 

caracteriza por la acción solidaria de las organizaciones 

de la sociedad civil y el grado de confianza con las 
instituciones gubernamentales. 

 

Derechos humanos, Organizaciones de la sociedad 

civil, Corte internacional, Boomerang-espiral 

 
 

Abstract 

 
The general objective is to analyze the level of 
participation of civil society in the defense of human 

rights brought to international organizations due to loss 

of confidence in state authorities. Three cases are 

analyzed, among others, generated in Mexico: 1. Case 

González "Campo Algodonero" (Ciudad Juárez 

Chihuahua); 2. Case of Fernández Ortega and Rosendo 

Cantú in Ayutla de los Libres, Guerrero and; 3. Case 

Radilla Pacheco in Atoyac de Álvarez, Guerrero. The 

guiding question of this investigation is the following: 

What is the process that starts with the violation of 

human rights and ends with a ruling in favor by the 

international Court? The theoretical assumption is as 

follows: this process is characterized by open opposition 

between those affected (represented by organizations and 

an amicus curiae) and the State represented by its 

institutions. The confrontation between citizens and 

government agents is continuous, long and exhausting 
because the State hardly recognizes violations of human 

rights. This controversy is characterized by the solidarity 

action of civil society organizations and the degree of 

trust with government institutions. 

 

Human rights, Civil society organizations, 

International court, Boomerang-spiral 
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Introducción 

 

La actividad que realizan las asociaciones en las 

comunidades rurales, pueblos y ciudades para el 

fortalecimiento del tejido social es esencial. 

Tareas que generalmente son responsabilidades 

del Estado constituyen la piedra angular del 

quehacer de este poder (el asociativismo) como 

una tercera esfera de la sociedad al lado de los 

poderes políticos y económicos. El objetivo 

general es demostrar el nivel de la participación 

de la sociedad civil en la defensa del respeto a 

los derechos humanos llevados a los 

organismos internacionales por pérdida de 

confianza en las autoridades estatales. Detrás de 

los fallos de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Corte IDH) en contra del 

Estado Mexicano están las actividades de las 

organizaciones en situaciones de riesgos y 

conflictos. Es importante resaltar que estas 

acciones de la sociedad civil ponderan el 

compromiso de abonar el camino hacia una 

sociedad justa, equitativa y de respeto. 

 

Los principales órganos del sistema 

interamericano de protección de los derechos 

humanos son: la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH).  La Corte IDH, con sede en San José de 

Costa Rica, es una institución judicial autónoma 

y se integra por siete jueces nacionales de los 

Estados miembros. Su finalidad es la 

interpretación y ejecución de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y de otros 

tratados en materia de derechos humanos.  Sus 

sentencias son referencias necesarias, mas no 

obligatorias, para los Estados miembros de la 

Organización de los Estados Americanos 

(Estrada, 2013, p., 51).  

 

Los casos llevados a la Corte IDH por 

parte de las organizaciones defensoras de los 

familiares de las víctimas quieren demostrar 

que la estructura del Estado es de impunidad, 

corrupción, desigualdad y negligencia por parte 

las autoridades locales, estatales y federales 

mexicanos. Aunque la Corte no tiene la 

jurisdicción para encarcelar a los culpables, por 

supuesto que las sentencias tienen un peso 

importante en el Estado enjuiciado: las 

presiones internas también tienen un interés 

internacional. De igual manera, es importante 

señalar que la Corte supervisa el cumplimiento 

de las sentencias.  

 

Se analizan tres casos conocidos en 

México de violación flagrante de los derechos 

humanos
1
: 1. Caso Gonzalez “Campo 

Algodoneros” (ciudad Juárez Chihuahua); 2. 

Caso Fernández Ortega y Rosendo Cantú por 

violación sexual y tortura en Ayutla de los 

Libres, Guerrero y; 3. Caso Radilla Pacheco por 

desaparición forzada en Atoyac de Álvarez, 

Guerrero.  

 

Esta defensa ante la Corte Internacional 

es producto de un intenso trabajo de las 

asociaciones de derechos humanos no 

gubernamentales; desde la búsqueda de la 

información, el paso por diferentes instituciones 

de justicia en México y el trabajo de presión 

para que estos casos llegaran al organismo 

internacional; se puede decir que aun con la 

resolución de la corte a favor de los agraviados 

las recomendaciones emitidas contra el Estado 

no se han cumplido en su totalidad; se requiere 

de otra etapa de lucha de parte de las 

asociaciones solidarias para convencer a las 

autoridades y resarcir el daño  a las víctimas. 

En un breve recuento se puede decir que la 

violencia, en sus diferentes expresiones, por 

parte de agentes del Estado se reproduce en los 

diversos estados del país (Vázquez, 2011, pp., 

515-561).  

 

La pregunta guía de esta investigación 

es la siguiente  ¿En qué consiste el proceso 

(estadio intermedio) que inicia con la violación 

de los derechos humanos y termina con un fallo 

a favor por la Corte internacional? El supuesto 

teórico o hipótesis es la siguiente: Este proceso 

o estadio intermedio se caracteriza por una 

oposición abierta entre los afectados 

(representados por organizaciones y un amigus 

curie) y el Estado representados por sus 

instituciones. La confrontación entre ciudadanía 

y agentes gubernamentales es continua, de 

período largo y desgastante porque el Estado 

difícilmente reconoce violaciones a los 

derechos humanos.  

 

En este proceso caracterizado 

fundamentalmente por la acción solidaria de los 

OSC demuestra el nivel de participación de la 

sociedad civil en este tema y el grado de 

confianza entre ellas estas asociaciones y con 

respecto al gobierno.  

 

                                                           
1
 Existe otros casos llevados a la Corte Internacional tales 

como: caso Jorge Castañeda y caso Cabrera García y 

Montiel Flores.  
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Los aportes son los siguientes: 1. 

Ponderación de una actividad de las OSC en la 

defensa de los derechos humanos que 

generalmente de torna invisible ante la 

sociedad; 2. El trabajo de las asociaciones en 

México sobre este tema tiene impacto 

internacional al encontrar la solidaridad por 

organismos civiles de otras latitudes y; 3. El 

fortalecimiento de la sociedad civil es 

directamente proporcional a fortalecimiento de 

la calidad de la ciudadanía y por ende de la 

democracia.  

 

Objetivos 

 

1.  Explicar el nivel de la participación de 

la sociedad civil en la defensa del 

respeto a los derechos humanos llevados 

a los organismos internacionales por 

pérdida de confianza en las autoridades 

estatales.  

 

2.  Demostrar que detrás de los fallos de la 

Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte IDH) en contra del 

Estado Mexicano están las actividades 

de las organizaciones en situaciones de 

riesgos y conflictos.  

 

3.  Ponderar el compromiso de las acciones 

de la sociedad civil en la construcción 

de una sociedad justa, equitativa y de 

respeto. 

 

Metodología 

 

Para satisfacer los objetivos trazados que en 

general implica todo el proceso que lleva un 

caso de violación de los derechos humanos ante 

la Corte internacional, se usó la teoría del 

“Boomerang-espiral” que se expone 

brevemente en el siguiente apartado. En la 

recolección y análisis de datos se utilizaron 

fuentes indirectas como el uso de internet, 

libros, revistas, entre otros documentos, así 

como el uso de fuente directa como una 

entrevista a familiares del caso Rosendo 

Radilla.  

 

Teoría del “boomerang-espiral”.  

 

La teoría del activismo de la sociedad civil a 

nivel internacional por los  derechos humanos y 

su influencia en el comportamiento de los 

Estados en su rediseño de intereses, y por ende 

de su identidad tiene su esencia en el 

constructivismo.  

Aun cuando los gobiernos actúen 

“racionalmente, principalmente en la etapa de 

concesiones tácticas, sus cálculos costo-

beneficio se hacen dentro de una lógica de las 

normas y los esquemas de identidad 

imperantes”; es decir, el costo calculado por los 

gobiernos que son presionados en cuanto si son 

presentados o exhibidos “avergonzados” como 

un actor político que no cumple la ley ni los 

acuerdos firmados, a esto, habría que preguntar 

¿Constituye el enfoque constructivista una 

postura para explicar la actividad de los 

organizaciones de la sociedad civil en la 

defensa de los derechos humanos ante la Corte 

Internacional que derive en consecuencia 

jurídicas políticas por el Estado demandado?  

 

El modelo aquí propuesto es el 

Boomerang-espiral y se sustenta en dos ideas 

centrales relacionadas entre sí: 1. La 

legitimidad de las normas internacionales son 

reconocidas por la mayor parte de los  Estados 

miembros y, 2. La mayoría de éstos Estados 

tienen el interés de ser reconocidos como 

respetuosos de los derechos humanos y como 

“dignos miembros” del “club de naciones 

civilizadas”.  El supuesto central es que las 

OSC (u activistas) ejercen presión moral 

considerando que los gobiernos valoran la 

opinión de otros (Keck y Sikkink, 1999).  

 

En este sentido el papel o rol que 

definen las normas internacionales de derechos 

humanos implica un Estado que garantiza el 

respecto de estos derechos en su territorio y 

además los promueve al exterior. Esta noción 

del papel de los activistas o “emprendedores de 

normas” que participan en el ámbito 

internacional no son del todo compartida por 

otras orientaciones teóricas como el realismo, el 

institucionalismo y, en menor medida, el 

liberalismo.  

 

Estos paradigmas consideran a los 

Estados no como actores que interpretan un rol 

en el concierto mundial (no alcanzan el estatus 

de “animales sociales”), sino que su acción 

descansa en una visión racional en la búsqueda 

de la maximización de la utilidad 

(desarrollando la función como “animales 

económicos”); esta racionalidad se traduce en la 

incansable búsqueda de bienes materiales y no 

en el desarrollo de ideas o normas fudadas en 

un contenedor de principios (Keck y Sikkink, 

1999). 
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Es importante diferenciar el realismo del 

constructivismo y en particular con el modelo 

boomerang-espiral. “Para el realismo, los 

Estados no solamente son actores racionales 

sino que definen su interés con base en una 

serie de elementos materiales muy “duros” 

(distribución de recursos y circunstancias 

geopolíticas que definen la distribución  del 

poder, y por lo tanto de las amenazas a la 

seguridad). En un esquema así, las normas 

basadas en principios (como los derechos 

humanos) no pueden jugar un papel importante; 

más allá de un papel contingente y secundario.  

 

El modelo boomerang-espiral considera 

como esencial a la presión material (incluyendo 

a la que afecta la seguridad del gobierno que es 

objeto del activismo transnacional, por ejemplo, 

al suspender un programa de ayuda militar). 

Desde una perspectiva realista, si una potencia 

vincula su política de cooperación o de 

comercio exterior a temas de derechos humanos 

no es porque ha sido persuadida por “activistas” 

o “emprendedores de normas” de que hacerlo es  

adecuado, sino porque ello beneficia en 

términos de la distribución relativa del poder en 

el sistema internacional. Un argumento realista, 

por otro lado, no puede procesar la evidencia de 

los efectos (si bien parciales y delimitados) del 

“avergozamiento”, de la presión no material 

ejercida por redes transnacionales con bases en 

las normas internacionales de derechos 

humanos. Así, el realismo se presenta como 

poco apropiado para explicar los resultados del 

activismo transnacional, sino que el estudio de 

estos procesos sugiere con firmeza la mayor 

pertinencia o utilidad de acercamiento de corte 

constructivista.  

 

El activismo transnacional de derechos 

humanos (los esfuerzos de las redes 

transnacionales de defensa y promoción) es un 

importante “motor” de los regímenes 

internacionales de derechos humanos. Es decir, 

ante órganos de implementación y toma de 

decisiones sin capacidad de obligar el 

cumplimiento de las normas, las dinámicas de 

presión (material y normativa) puestas en 

marcha por dichas redes impulsan procesos de 

implementación y ponen en marcha la política 

transnacional de derechos humanos, mediante 

el cual el régimen internacional de derechos 

humanos (en particular  sus normas) toman 

sentido práctico. Este mecanismo, no obstante, 

no es todo poderoso.   

 

Por distintas razones, las violaciones a 

los derechos humanos  en los países 

presionados, continúan; surgiendo entonces una 

brecha entre “derechos en principio” y 

“derechos en la práctica”.  No obstante, el 

resultado del activismo transnacional de los 

derechos humanos  (un marco legal, 

institucional y discursivo, la movilización 

social y el litigio en países concretos) no es 

poco cosa; facilita de manera muy importante la 

labor de los actores nacionales que buscan, 

precisamente, cerrar la brecha.  

 

1.  Caso González y otras (“campo 

algodonero”) 

 

A continuación se realiza una breve semblanza 

de cada una de las víctimas del caso “Campo 

algodonero”  (WOLA, en línea). Esmeralda 

Herrera Monreal contaba con 14 años al 

momento de su desaparición. La señora Irma 

Monreal, madre de la víctima, señala que su 

hija salió de su casa a las seis y media de la 

mañana el día 29 de octubre de 2001 rumbo a 

su trabajo y de allí se ignoró su paradero.   

  

Claudia Ivette González tenía 20 años 

de edad cuando desapareció el 10 de octubre de 

2001. Trabajaba en la maquiladora LEAR 173, 

desde el año de 1998. Esa empresa se ubica 

cerca del que fuera su domicilio, por lo que en 

ocasiones se iba caminando. El día que 

desapareció, por llegar dos minutos tarde, no le 

permitieron laborar. La última persona que la 

vio salir fue un guardia de la empresa. Laura 

Berenice Ramos Monarrez era una joven de 17 

años, que estudiaba en Bachillerato y trabajaba 

en el Restaurante “Fogueiras”. El 21 de 

septiembre de 2001, después de acudir a la 

escuela y al trabajo no regresó a su domicilio.  

  

En Ciudad Juárez, la violencia, en 

especial contra mujeres y niñas, constituye 

desde 1993 una preocupación para la sociedad. 

Se documentan más de 400 casos de homicidios 

correspondientes a este género (CIDH, 2009b).  

En este entorno, el caso más sonado se conoce  

como “Campo Algodonero” donde ocho 

mujeres fueron torturadas, violadas y 

asesinadas. El 6 y 7 de noviembre de 2001 

aparecen en un campo algodonero de Ciudad 

Juárez, Chihuahua, los cuerpos de tres de estas 

mujeres. Se identificaron como Claudia Ivette 

González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura 

Berenice Ramos Monárrez.  
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Los familiares de las víctimas buscaron 

el apoyo de diversas organizaciones de la 

sociedad civil para lograr el esclarecimiento de 

los hechos y su correspondiente justicia. 

Respondieron al llamado diez organizaciones 

integrantes de la Red Mesa de Mujeres de 

Ciudad Juárez; algunas asociaciones integrantes 

habían comenzado a documentar casos de 

feminicidio  en Juárez desde 1993.  

 

Una de las organizaciones que forma 

parte de la Red Mesa de Mujeres es Casa 

Amiga, Centro de Crisis, la cual surge de la 

lucha de diversas mujeres líderes en Ciudad 

Juárez, cuya figura principal fue Esther Chávez 

Cano (BIP-Proyecto México, 2013).  

 

El 6 de marzo de 2002, Josefina 

González Rodríguez, madre de Claudia Ivette, 

junto con Rosario Acosta y Jorge Alberto 

Gaytán en representación de la organización no 

gubernamental “Red Ciudadana de No 

Violencia y por la Dignidad Humana” 

presentaron la denuncia ante la CIDH.
2
  

 

El resultado de la lucha fue positivo 

porque la Comisión presentó su informe con 

una serie de recomendaciones al Estado 

mexicano, fijando un plazo de dos meses para 

adoptarlas e iniciar su cabal cumplimiento.  

 

El Estado solicitó una prórroga misma 

que fue otorgada, y como peticionarios, se 

solicitó que el caso fuera sometido a la 

jurisdicción de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (la Corte).  

 

La Comisión decidió, previa valoración 

de sus recomendaciones incumplidas, someter 

el caso a la Corte. La demanda en contra del 

Estado mexicano se hizo el 4 de noviembre de 

2007.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2
 Corte IDH, Caso González y otras (“Campo 

Algodonero”) vs. México, Sentencia del 16 de noviembre 

de 2009, pp. 2-3, 

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205

_esp.pdf 

Según la CIDH (2009b) la Comisión 

solicitó a la Corte: “declarar al Estado 

responsable por la violación de los derechos 

consagrados en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y en la Convención para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (la Convención Belém do 

Pará)”.
3
 

 

El 21 de diciembre de 2007 y 23 de 

febrero de 2008 fueron notificadas la demanda 

al Estado y a los representantes de los casos 

respectivamente.  

 

Los representantes de las presuntas 

víctimas fueron: La Asociación Nacional de 

Abogados Democráticos A. C., Comité de 

América Latina y el Caribe para la Defensa de 

los Derechos de la Mujer, Red Ciudadana de 

No Violencia y por la Dignidad Humana y 

Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer 

A. C., quienes presentaron su escrito de 

solicitudes, argumentos y pruebas (CIDH, 

2009).  

 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, emitió la sentencia el 16 de 

noviembre de 2009 sobre excepción preliminar, 

fondo, reparaciones y costas (Red, en línea).  

 

El cuadro 1 muestra el nivel de 

participación de las organizaciones de la 

sociedad civil en la defensa de los derechos 

humanos ante la Corte IDH de este caso 

González y otras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                           
3
 Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

Artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad 

personal), 8 (garantías judiciales), 19 (derechos del 

Niño) y 25 (protección judicial). De la Convención para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (la Convención Belém do Pará): Artículos 1.1 

(obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de 

adoptar disposiciones de derecho interno) de la misma, y 

el incumplimiento de las obligaciones que derivan del 

artículo 7 (obligación de adoptar medidas para eliminar 

la violencia contra las mujeres)  
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Representantes legales ante la Corte IDH 

1 Asociación Nacional de Abogados Democráticos 

A. C 

2 Comité de América Latina y el Caribe para la 

Defensa de los Derechos de la Mujer 

3 Red Ciudadana de No Violencia y por la Dignidad 

Humana 

4 Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer A. 
C. 

Amicus curiae 

International Reproductive and Sexual; Health Law 

Program de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Toronto (IRSHL Programme); Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (CEJIL); TRIALTrack Impunity 

Always; Organización Mundial contra la Tortura; 

Becarios del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante 

“la UNAM”); Grupo de Derechos Humanos de la 

División de Posgrado de la UNAM; Women’s Link 

Worldwide; Red de Mujeres de Ciudad Juárez A.C.; 

Programa de Justicia Global y Derechos Humanos de la 

Universidad de los Andes; Programa de Derechos 

Humanos y la Maestría en Derechos Humanos de la 

Universidad Iberoamericana de México; Human Rights 

Watch; Horvitz & Levy; Consejo General de la Abogacía 

Española; Fundación del Consejo; General de la Abogacía 

General; Cáritas Diocesana de Ciudad Juárez ; Pastoral 

Obrera; Programa Compañeros; Ciudadanos por una 

mejor Administración Pública; Casa Amiga Centro de 

Crisis; Comisión Internacional de Juristas; Amnistía 

Internacional; Centro de Derechos Humanos y la Escuela 

de Derecho de la Universidad de Essex; Centro 

Internacional para la Justicia Transicional y Redress; 

Amnesty International; Center for Constitutional Rights; 

Center for Gender & Refugee Studies; Center for Justice 

& Accountability; Centro de Derechos Humanos 

Universidad Diego Portales; Columbia Law School 

Human Rights Clinic; Cornell Law School International 

Human Rights Clinic; The Domestic Violence and Civil 

Protection Order Clinic of The University of Cincinnati; 

Human Rights and Genocide Clinic; School of Law; 

Human Rights Advocates; Immigration Clinic at The 

University of Maryland School of Law; The Immigration 

Justice Clinic; IMPACT Personal Safety ; The 

International Human Rights Clinic at Willamette 

University College of Law ; International Mental 

Disability Law Reform Project of New York Law School; 

The International Women’s Human Rights Clinic at 

Georgetown Law; Latinojustice PRLDEF; Legal Services 

Clinic at Western New England College School of Law ; 

Leitner Center for International Law and Justice at 

Fordham Law School ; International Human Rights Clinic 

; Yale Law School; The National Association of Women 

Lawyers;  Los Angeles Chapter of The National Lawyers 

Guild ; The National Organization for Women Noah 

Novogrodsky; Seton Hall University School of Law 

Center for Social Justice; The Urban Morgan Institute for 

Human Rights, U.S. ; Human Rights Network; The 

Women’s Law Project ; Women Lawyers Association of 

Los Angeles; World Organization for Human Rights 

USA; Centro de Derechos Humanos y la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Essex;  Centro 

Internacional para la Justicia Transicional (ICTJ) Instituto 

Universitario Europeo.  

 
Tabla 1 Participación de la sociedad civil: Caso “Campo 

Algodonero” 

Fuente: Elaboración propia con información de la Corte 

IDH (2009) 

 

2. Caso Rosendo Radilla Pacheco 

 

El señor Rosendo Radilla Pacheco nació 1 de 

marzo de 1914 en el estado de Guerrero, 

México. Fue un campesino ganadero, líder 

social del municipio Atoyac de Álvarez. Fue 

miembro de la Convocatoria del Comité Cívico 

Guerrerense. Compuso corridos acerca de las 

situaciones sociales que ocurrían en su estado 

natal. Mantuvo una estrecha relación con el 

profesor Lucio Cabañas Barrientos (profesor de 

esa escuela y líder guerrillero en Guerrero).   

 

El problema de las desapariciones 

forzadas se presentó en el estado de Guerrero 

durante la “Guerra sucia” en los años sesenta y 

setenta durante los movimientos guerrilleros 

encabezados por Lucio Cabañas Barrientos y 

Genero Vázquez Rojas. La idea del Estado 

mexicano era el exterminio de estos 

movimientos.  Durante este contexto de 

terrorismo y represión es detenido y 

desaparecido el señor Rosendo Radilla Pacheco 

en un retén militar el 25 de agosto de 1974 en el 

estado de Guerrero; después de 38 años, todavía 

se desconoce su paradero.  

 

Como consecuencia de este contexto 

surge la Asociación de Familiares de Detenidos 

Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los 

Derechos Humanos en México (AFADEM) por 

la necesidad de los familiares de detenidos y 

desaparecidos de dar respuesta organizada a las 

graves violaciones a los derechos humanos 

efectuadas por parte de diferentes corporaciones 

policiacas y militares en México durante el 

periodo de la guerra sucia.  

 

El 15 de noviembre de 2001, la 

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 

de los Derechos Humanos y la AFADEM 

presentaron la demanda en contra del Estado 

mexicano. 
4
 Esta demanda hace referencia a la 

desaparición forzada de Rosendo Radilla 

Pacheco detenido por un retén militar el 25 de 

agosto de 1974 por parte de efectivos del 

Ejército en Atoyac de Álvarez, Estado de 

Guerrero, y hasta la fecha se encuentra 

desaparecido.  

 

 

 

                                                           
4
 Corte IDH, Caso Radilla Pacheco vs. México, Sentencia 

del 23 de noviembre de 2009, 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/JurInt/STCIDHM4.pdf 
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Este caso es paradigmático para los 

derechos en México porque la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos resolvió 

con fecha 19 de mayo de 2011 que el Estado 

mexicano había violado los derechos del señor 

Rosendo Radilla Pacheco. Esto, por supuesto, 

gracias al trabajo de las asociaciones. El cuadro 

2 muestra el nivel de participación de las 

organizaciones de la sociedad civil en la 

defensa de los derechos humanos ante la Corte 

IDH de este caso “Radilla Pacheco”.  

 
Representantes de presuntas víctimas ante la Corte 

IDH 

1 Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 

los Derechos Humanos 

2 Asociación de Familiares de Detenidos-

Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los 

Derechos Humanos en México 

Amicus curiae 

Maestría en Derecho Procesal Constitucional de la 

Universidad Panamericana; Instituto Mexicano de 

Derechos Humanos y Democracia; Asociación 

Española para el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos; Centro por la Justicia y el Derecho 

Internacional; Oficina en Washington para Asuntos 

Latinoamericanos; Clínica de Interés Público de la 

División de Estudios Jurídicos del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas; Maestría en 

Derechos Humanos y Democracia de la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales; Centro de 

Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez; 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México;  Programa de Derecho 

Internacional y Organizaciones de Amnistía 

Internacional; Asociación Mundial de Radios 
Comunitarias (AMARC-México); Católicas por el 

Derecho a Decidir (CDD); Centro Nacional de 

Comunicación Social (CENCOS); Centro de Derechos 

Humanos Fray Francisco de Vitoria, O.P.; Centro de 

Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 

Prodh); Centro de Derechos Humanos de la Montaña 

Tlachinollan (Tlachinollan); Centro de Estudios 

Sociales y Culturales Antonio de Montesinos (CAM); 

Fundar, Centro de Análisis e Investigación; Instituto 

Mexicano de Derechos Humanos y Democracia 

(IMDHD); Red Nacional de Organismos Civiles de 

Derechos Humanos “Todos los derechos para todas y 

todos” (RedTDT); Red Solidaria Década Contra la 

Impunidad; Centro de Derechos Humanos Fray 

Bartolomé de las Casas (FrayBa); Red por los 

Derechos de la Infancia en México; Facultad de 

Derecho del Instituto Tecnológico Autónomo de 

México (ITAM). 

 
Tabla 2 Participación de la sociedad civil: Caso “Radilla 

Pacheco” 

Fuente: Elaboración propia con información de la Corte 

IDH (2009) 

 

 

 

 

3.  Caso: Valentina Rosendo Cantú e 

Inés Fernández Ortega 

 

Las señoras Inés Fernández y Valentina 

Rosendo, indígenas me’phaa del estado de 

Guerrero fueron torturadas y violadas en 

circunstancias parecidas en el 2002. Ambas 

realizaban actividades cotidianas como lavar y 

cocinar, cuando un grupo de militares las 

capturaron, torturaron y violaron. 

  

En momentos distintos, presentaron 

denuncias por lo sucedido ante el Ministerio 

Público, que de inicio se negó a tomar sus 

declaraciones porque en los hechos estaban 

involucrados elementos militares. Cuando 

finalmente se abrió una averiguación previa, en 

el caso de Valentina no contó con un intérprete 

y las pruebas médicas de Inés que acreditaban 

la violación fueron extraviadas. 

  

Ante la falta de avances y asesoradas 

por organizaciones de defensa de derechos 

humanos, los dos casos fueron presentados ante 

la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) en el 2003 y 2004. Tras 

admitir los casos, la CIDH señaló al Estado 

mexicano como responsable en la violación de 

los derechos humanos de las dos mujeres 

indígenas (CNN, en línea). 

  

De acuerdo al Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (Cejil),  el 1 de octubre 

de 2010, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CoIDH) notificó dos sentencias 

contra el Estado Mexicano en los casos de Inés 

Fernández Ortega y otros, y Valentina Sin duda 

alguna, implicó un largo proceso acompañado 

por la Organización del Pueblo Indígena 

Me'phaa (OPIM), el Centro por la Justicia y el 

Derecho Internacional (CEJIL) y El Centro de 

Derechos humanos de la Montaña, 

Tlachinollan.  

 

El cuadro 3 muestra el nivel de 

participación de las organizaciones de la 

sociedad civil en la defensa de los derechos 

humanos ante la Corte IDH de este caso 

“Fernandez Ortega y Rosendo Cantú”(Cejil, 

2014). 
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Representantes de presuntas víctimas ante la Corte 

IDH 

1 Inés Fernández Ortega 

2 Valentina Rosendo Cantú 

3 Organización Indígena de Pueblos Tlapanecos A.C.  

4 Centro de Derechos Humanos de la Montaña 

Tlachinollan A.C. 

5 Organización del Pueblo Indígena 

Tlapaneco/Me’phaa  

6 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 

(CEJIL) 

7 Organización Indígena de Pueblos Mixtecos y 

Tlapanecos A.C. 

8 Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro 

Juárez A.C 

Amicus curiae 

 División de Estudios de Posgrado de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

México; Clínica de Interés Público del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas; Organización 

Women’s Link Worldwide; Equipo Argentino de 

Antropología Forense; Centro de Estudios de Derechos 

Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de San Martín de Porres; Centro de Derechos Humanos 

Miguel Agustín Pro Juárez A.C.; Litigio Estratégico y 

Derechos Humanos del Instituto Tecnológico 

Autónomo de México; Coordinadora del Observatorio 

Género y Justicia de Womens Link Worldwide; Centro 

de Análisis e Investigación, A.C.; Centro de Derechos 

Humanos Miguel Agustín Pro Juárez.  

 
Tabla 3 Participación de la sociedad civil: Caso 

“Fernández Ortega y Rosendo Cantú” 

Fuente: Elaboración propia con información de la Corte 

IDH (2010) 
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Contribución 

 

Este trabajo tiene el interés de motivar la 

discusión y reflexión sobre el poder de la 

sociedad civil traducida en el conjunto de 

organizaciones. Es impresionante el trabajo que 

desarrollan en su calidad de demandantes como 

de amicus curiae en la defensa de los derechos 

humanos de personas víctimas de violencia 

extrema.  

Han demostrado las organizaciones 

participantes que no solo los representantes del 

Estado son los responsables de violar las 

derechos humanos sino también los grupos 

criminales que actúan con plena libertad, donde 

el gobierno por omisión permite estos actos de 

barbarie. Suman varios casos documentados 

donde el Estado mexicano es encontrado 

responsable de cometer estos actos indeseables 

para la humanidad. Esto gracias al poder 

adquirido por la sociedad civil en estos últimos 

años.  

 

Conclusión 

 

Este trabajo constituye un ejercicio que intenta 

resaltar y colocar en la mesa de discusión la 

importancia del trabajo que realizan las 

asociaciones. En materia de derechos humanos 

la situación es totalmente de confrontaciones y 

riesgos.  Los familiares de Claudia Ivette 

González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura 

Berenice Ramos Monárrez esperaron varios 

años para observar un delgado hilo de  justicia. 

Otro caso es la condena al Estado mexicano por 

violaciones a los derechos humanos de Rosendo 

Radilla Pacheco donde el cumplimiento de las 

recomendaciones no es total. Casos aquí no 

tratados de Guerrero como el de los ecologistas 

Teodoro Cabrera y Rodolfo Montiel donde las 

organizaciones tienen mucho que aportar y 

otros más quedan por lo pronto en el tintero.  

Desde una perspectiva teórica, el modelo 

“boomerang-espiral” (eminentemente 

constructivista) parece el punto de partida para 

estudiar los procesos de activismo transnacional 

de los derechos humanos. Sin embargo, dada la 

importancia de los actores y los procesos 

locales, parece muy recomendable el recurrir 

también a la teoría del liberalismo.  

  

En importante ponderar las actividades 

de las OSC en la defensa de los derechos 

humanos que generalmente de torna invisible 

ante la sociedad; el trabajo de las asociaciones 

en México sobre este tema tiene impacto 

internacional al encontrar la solidaridad por 

organismos civiles de otras latitudes, y 

finalmente se puede afirmar que el 

fortalecimiento de la sociedad civil es 

directamente proporcional a fortalecimiento de 

la calidad de la ciudadanía y por ende de la 

democracia.  
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